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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INFoRME DEt coMtrE DE EvALUACTóN tD N. 47r.476
N" 12/2025

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 de la Ley N" 7021/22, elevamos a la Máxima Autoridad de la
lnstituc¡ón el lnforme resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública
Nacional "Seguro Odontológico para Funcionarios de Planta del Ministerio de Desarrollo Social _

Plurianual" lD N" 471.476.

DATOS DE LA CONVOCATORIA

En ese sentido, primeramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido

constituido por la Resolución MDS Nro. 511/2025, indicándose que está conformado por: Econ. Carlos

Álvarez Penayo; D¡rector General de Administración y Finanzas, C.P. María Elena Pereira Duarte;
Directora Financiera y Lic. Jorge Espínola; Director de Control y Seguimiento.

Una vez verificada las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Art.75 del Decreto N'2264/2024
pasamos a expfesar cuanto s¡gue:

1. Acta de apertura de ofertas:
Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas lD N" 471,476 de fecha 03 de octubre de 2025, se ha

procedido a la apertura de las ofertas de las siguientes firmas:

Resumen de la Oferta
OFERENTES PRECIO rOTAL DE LA OFERÍA

PROM EDENf S,A
Gs. 118.000

(quoroníes ciento dieciocho m¡L)

ODONTOLOGÍA 3 TRES S.A
Gs. 1 50.000

(quoroníes c¡ento cincuenta miL)

Obseruación o ld oferta: 80026096-1 - PROMEDENT S.A.:
No se v[suolizo tistodo de profes¡onoLes ofeftodos con sus debidos registros profesíonoles a[ dío.

No se v[suoLtzo contidod de centros ofeñados con contidod de consultorios habilitodos por el Min¡sterio de Solud
y Lo Superintendenciit.
No se visuolizo lo iabi
No se visualbg en ,l.o o

titación del tomó ofertodo

ferto el loborot {5

RN

sus tns taLociones tol cuol solicita el PBC

:*Í.--.:.Li.

a

il. Perei¡a
nciera

lD de la Licitación:
Tipo de Procedimiento LPN - Licitación Pública Nacional

Monto Estimado 6 1 .960.000.000

Sistema de Adjudicación Total

Vigencia del Contrato Desde la suscripción del contrato hasta el 31 de Julio del año 2027

Plurianual Si

Ad Referéndum No

ía Ele

e pró

e6
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1.1. Observaciones realizadas en el acto de apertura de ofertas: se ha asentado en el Acta de Apertura de

Ofertas lD N" 471.476,las siguientes observaciones:

Observación de ODONTOLOGIA 3 TRES 5.A.,José Ramirez, deja constancia que;

\
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Se deja constancio que en lo pólba de lo oferto de Promedent no cubre eL monto máximo del llomado como
expreso el PBC slendo este un documento sustonctol, lo oferta de la empreso Promedent debería ser

descalificodo.

Observación de PROMEDENT S.A.. Alfredo Menini, deja constancia que

observación a la oferta: 80010293-2 - oDoNToLoclA 3 IRÉS 5.4.:
Según surge de lo oferto de lo empresa Odontologío 3 SA en fojos 5,6 y 7 se ha firmodo lo gorontío de

montenimiento de oferto el cuol es un documento sustoncial que de ocuerdo a lo que indico Lo normotlvo vigente
expresomente se ocloro en la misma que no debe ser firmodo, o excepción de los demás documentos
sustonclo[es, por lo tonto, ol ser la gorontia de manten¡miento de oferto un documento sustonclol de lo oferto
Odontologío 3 SA, debe ser descolificada.

Valoración de las observac¡ones referidas en el acta de apertura por parte del Comité de Evaluación:
En referencia a las observaciones realizadas a la oferta de la firma PROI',4EDENT 5.A. corresponden a requis¡tos
formales y técnicos establecidos en las bases del llamado, los cuales serán ponderados por este comité de
evaluación, en los apartados correspondientes más adelante.

En atención a la observación realizada a la oferta de la firma oDONTOLOGIA 3 TRES S.A referente a la

Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada, se observa que se encuentra debidamente extendida como
establece el Art. 69 del Decreto Reglamentario N" 2264/24, ya que cuenta con la firma autorizada por parte de
la aseguradora ROYAL SEGUROS S.A., así como también el monto asegurado, que asciende a la suma de Gs.

98.000.000.- (guaraníes noventa y ocho m¡llones), cuyo valor representa el 5% del monto máximo de la

contratación, conforme a lo establecido en el PBC. Asimismo, la Póliza mencionada, se encuentra firmada en
todas sus hojas por el Sr. Roque Samuel Ramírez Nizza, pres¡dente y representante legal de la firma,
situación que no altera la validez de la Póliza, por lo que la Garantía de Mantenimiento de Oferta se considera
como válida, y se da continuidad al proceso de contratación.

Conforme a lo expuesto, seguidamente, se da inicio a la verificación de las ofertas:

2. Método de Evaluación:
De conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N' 2?64/2024 numeral 2) - "Evoluación basada en
Precio".

3. Ve¡ificación del cumplim¡ento de los requisitos de carácter sustancial:
Posteriormente, se ha procedido a la verificación de las ofertas presentadas, respecto al cumplimiento de las

documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art.75 del Decreto N'
2264/2024 y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas. (Ver Anexo 1 adjunto) Observándose lo
siguiente:

> PROMEOENT S.A. "NO CUMPLE" con la documentación básica de Carácter 5ustancial

La firma PROMEDENT S.A. presenta junto a su oferta folios No 3 al 10, la Póliza de Garantía de Manten¡m¡ento
de Oferta, emitida por la aseguradora CENIT S.A. DE SEGUROS, por un monto de 6s. 78.446.400 (guaraníes

setenta y ocho millones cuatrocie¡to
hasta el 30/01/2026, lo que represe
electrón¡ca.

s cuarenta y s il cuatr s) y con vigencia
nta un 119 d me se detalla en

desde el 03/10/2025

/ 
;'u 

a" un"n"u

W
L

rT',Il,'!J$.'ffi }:[ilü:[11:
a

e

conf

Elena

Páq 2-d

reira D.

era

lo So.ial

I



G
M!ÑJSfER]O OE

DESARROLLO
SOCIAL

TEKOATY
AKÁRAPU'ARÁ
MOTENONOEHA

/ t GOBIERNOoSI\J paRecuny

Al respecto, considerando la Ley No 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que en su Art. 51-
Garantía de mantenim¡ento de las ofertas, establece: "Los oferentes deberon garontzor b seriedod de sus
ofertos, medionte lo gorontia de mantenímiento de Lo oferto por el equivolente ol 50/6 (cinco por ciento) del
monto totol de lo oferto. En el reglomento se estoblecerán Los formas y condictones poro ld constitución de esto
gorontío..."; y el Art. 64 del Decreto Reglamentario N" 2264/24, que expresa: "Garontíos en contratos ob[ertos.
o) Gorontío de montenimiento de oferto. EI porcentoje de Lo gorantío de mantenimiento de ofefto a ser
presentado, deberá ser oplicodo de lo siguiente manero: ...11) En controtos obiertos por monto: sobre et monto
moxlmo establecido por la convoconte..."; se constata que el monto asegurado por la firma PRON4EDENT S.A.

no cubre el 5% del monto máximo de la contratación, cuyo valor asciende a Gs.98.000.000 (guaraníes noventa
y ocho millones), así como tampoco cubre el plazo para la Garantía de Mantenim¡ento de Oferta establecido
en el PBC de 120 día

Por tanto, siendo la Garantía de Manten¡miento de Oferta un documento de carácter sustanc¡al, el Comité
considera que el documento en cuestión, no se ajusta a las Bases y Condiciones de la presente convocatoria, y
en v¡rtud a lo dispuesto en el Art. 75 y 79" del Decreto Reglamentar¡o N' 2264/2024, se procede a la

descalificación de la oferta oresent ada por la firma PROMEDENT S.A. en atención a las fundamentaciones
mencionadas ut supra. Al respecto, se adjunta la Póliza digitalizada presentada por la firma PROMEDENT 5.A

cv>:CENIT
ilil il ilfl|
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> ODONTOLOGíA 3 TRES S.A. "CUMPtE" con la documentación básica de Carácter Sustancial

4. Tabla comparativa de precios de la oferta ajustada por errores aritméticos:
De conformidad a la disposición contenida en el numeral 2.1.2 del Art.75 del Decreto N' 2264/2024, se ha

procedido a la verificación de la planilla de precios presentadas por los oferentes, resultando que no
presentan errores ar¡tméticos. (Detalle de ítem y precios ofertados en el Anexo 2 Adjunto - Cuadro
Comparativo de Prec¡os).

4.1. Aplicación del margen de preferencia:
Seguidamente, a efe
verificar en el portál

forma, del gertifif d

I §-

margen de pr cia, este Comité de Evaluación procede a

Ministerio de I y Comercio (MlC), lo em¿c¿ón en tiempe y
leo Na CP da producto ofertado

Econ. C
PenaYo

ira D. 0Lrector
strac¡onY tinan¡as
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- PROMEDENT 5.A.: Presenta Certificado No 207604, verificado en el Portal del (M lC).

- oooMotoe í¡ 3 TRES s.A.: Presenta certificado N'207559, verificado en el Poftal del (Mlc).

Según se desprende del análisis realizado, respecto a la presentación del Certificado de Origen Nacional, se

constata que ambas firmas oferentes poseen sus certificados de origen correspondiente, no obstante, al

quedar descalificada la firma PROMEDENT S.A., conforme lo expuesto líneas arriba, la única oferta

susceptible de ser analizada corresponde a la firma ODONTOLOGíA 3 TRES S.A., por lo cual, de conform¡dad
a lo dispuesto en el Art. 75' del Decreto N" 2264/2024, se verifica el cumplimiento de los demás requisitos de

la Convocator¡a, observándose en ese sentido cuanto sigue:

5.1. Solicitud de aclaración de la oferta y la respuesta del oferente:

ODONTOLOGíA 3 TRES S.A.:
. En fecha 06/10/2025, vía correo electrónico, el comité de evaluación solic¡tó al oferente para que, a

más tardar hasta las 16:00 hs del día marles Ol /1012025, presente cuanto sigue:

l) Demostror lo experíencio en prestoción de servicios de seguro odontológico poro lo cuoL se deberó presentor contratos,

focturaciones y/o recepciones finoles, referentes o cobertura odontológico, que representen el 50% del monto móximo

ofertodo duronte los cinco últimos oños (202A-2021 - 2022- 2023-2024), lo sumotorio de Los controtos presentadas deberó

orrojor el 50% solic¡tado. (Deberó prcsentor como minimo uno por oño). Presentot Copio de controtos, focturaciones y/o
recepciones finoles gue ovolen lo experiencio requetido pg!9-'I949.29?1.
2) Demostror lo copoctdod y experiencio de hober suministrado los servicios de coberturo odontológico, como proveedor y en

formo sotisfoctotio, poro lo cuol se considerorán cottos de referencio y/o constonc¡os de clientes con sus respectivos controtos
culminodos, correspondientes o los últimos 3 oños (2022-2023-2024), o fin de constator que los serv¡cios fueron prestados sin

objeciones por porte del cliente. (Deberá presentar como mínimo uno de codo oño). Prcsentor Cortos de referencio y/o
constoncios de clientes y sus respectivos controtos con empresqs públicas y/o privodos pg!9sbñ!204
3) Currículo de lo empreso, en caflácter de Decloración Juruda. indicondo lo ontigüedod en el romo, infrcestructuro técn¡co,

operotiva y capoc¡dad de suministror los servicios en t¡empo y formo.
4) Detollor en corácter de Decloroción Juruda el listodo de los Sanototios. Centros Asistenc¡oles en coso de
internociones Dot eventos odontológicos. Lo copio s¡mpLe de los controtos vigentes podró ser solic¡todos poro su

verificoción o |os oferentes que presenten sus ofertos a criterio del Comité de Evoluoc¡ón, o ftn de corroborar lo verqcidod de

lo declorodo.

5) Conforme o Las EE.TT. el oferente deberó: como min¡mo I (uno) de los Centros odontológicos hobil¡todos, deberá contar
dentro de sus instolaciones con un equipo de Ortopontomogrofío y/o Tomógrofo tridimensionol (pora radiografías
odontológicas especializodos en 3D) habil¡todo por el ARRN (Autoridod ReguLodoro Radiologío y Nucleor) y deberá poseer
odemós convenio suscrilo por lo menos con 1 (uno) centro de imágenes y diognóstico. Presentar copia del convenao
requerido.
6) Conforme a Las EE.T|. el oferente deberó:
- EL centro odontoLógict3 pr¡ncipol ptopuesto deberá contor con un loborotorio de prótesis dentro de sus ¡nstolociones poto
urgencios-
- Deberán prestar servic¡o de guard¡o 24hs. con su respectivo centro rodiogrófico hobilitodo en el momento de Io guordio
pora lo ejecución de lo mismo
- Los otros Centros Odontológicos propuestos debero ntor co con 8 (ocho) consuLtorios hobiLitodos con todas
Los esoecio lidodes ho b¡l ¡todos

,W P.l¡ 8p6a 0,''
llr

r,,nrffir

5. Ver¡ficación de la oferta respecto a los demás requ¡sitos establecidos en las bases del llamado:
Atendiendo a lo mencionado precedentemente, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas

se ha abocado al análisis de la oferta susceptible de ser analizada, a los efectos de verificar su cumplim¡ento
respecto a los demás requisitos solicitados en el PIiego de Bases y Condiciones referentes a: (i) Capacidad

Legal; (ii) Capacidad Financiera; (iii) Capacidad Técnica; (iv) Experiencia; (v) Especificaciones Técnicas (v¡) Otros.
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En ese sentido, et oferente presenta los documentos, de acuerdo a lo solicitado por el Comité de Evaluación
en fecha 07 /10/2025 siendo las 13:40hs. Esta contestación fue realizada dentro del plazo otorgado por la

convocante.

5.2. Verificación de los documentos legales requeridos en las bases del llamado:
Se ha procedido a la verificación de los demás documentos de la Iicitación indicados en las bases del llamado,
donde se establecen los criterios de evaluación. Ver Anexo 1 Adjunto.

5.3. Verificación de la Experiencia, Capacidad Técnica y Financiera:
De conformidad a lo establecido en el Requisito de Participación y Criterios de Evaluación, se ha procedido a

analizar la experiencia, capacidad técnica y financiera presentada por el oferente susceptible de ser analizado,
constatandose el sigu iente analisis:

5.3.1. Experiencia:

ODONTOLOGíA 3 TRES S.A.

CUMPLE con los requerimientos de experiencia. Ver Anexo 1

5.3.2. Capacidad Técnica:

ODONTOLOGíA 3 TRES S.A.

CUMPLE con los requerimientos de capacidad técnica. Ver Anexo 1

5.3.3. Capácidad Financiera:

ODONTOLOG|A 3 TRES S.A.

CUMPTE con los requer¡mientos de capacidad financiera. Ver Anexo 3 - Cumplimiento de Ratios Financreros

5.4. Verificación del cumplimiento de las especificac¡ones técnícas indicadas en el PBC:

De conformidad a lo establecido en las Es p ecificacio nes Técnicas de los bienes y servicios a ser contratados, se

verifica que el oferente susceptible de ser analizado en esta etapa ODONToIoGIA 3 TRES S.A. cumple con

todas las exigencias de las especificaciones técnicas indicadas en el PBC.

5.5. Resolución DNCP N" 454/2024.
En aplicación de la Resolución DNCP N" 454/2024, el Comité de Evaluación constata que la oferta de la firma

ODONTOTOGíA 3 TRES S.A. no se encuentra fuera de los márgenes de menos 25o/o y más 15% de los precios

referenciales publicados en la convocatoria, determinándose, previo análisis, que su precio es aceptable y la
oferta es apreciada como válida, por lo que se da continuidad al proceso que nos ocupa. Ver Resumen en

Anexo 4 - Aplicación de la Resolución DNCP N' 454/2024 (Costo Referencial / Propuesta a ser adjudicada).

5.6. Verificación del cumplimiento del Art.21 de la Ley N" 7021/22 - Prohibiciones y l-imitaciones para
presentar propuestas y contratar.
De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Calificación Le,gal, consecuentemente,

se da cumplimiento que los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las

limitaciones o prohibiciones para contra n el Estado, lo establecido en el artículo 21 de la Ley No

d
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Prohibiciones y Limitaciones para presentar propuestas y contratar. Verificado

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además

las constancias de reqistro de estructura iurídica y de beneficiarios finales.

sr

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes,
se hallan comprendidos en el articulo 21 de la ley N" 7021/22.

sr

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y 1os demás sujetos individualizados en 1as

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del

VICE I\,,lINISTERIO DE CAPIÍAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL,

st

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,

debidamente firm¿do, conforme a los estándares establecidos, y cotej¿rá los datos con las personas

físicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto
de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejezan la admin¡stración, accionistas,

cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h),

i), yj) de la Ley 7021/22.

sr

Es así que, no se constata limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado del titular y/o
representantes legales de la firma ODONTOTOGíA 3 TRES S.A., por tanto, la situación de la misma no

impedirá ejecutar el contrato que nos ocupa.

6. Recomendación:
Por tanto, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55 de la Ley N'7021/22, en virtud a las consideraciones
expuestas en el exordio del presente informe, se recomienda la ADJUDICACION a la firma ODONTOLOGíA 3
TRES S.A., con RUC No 80010293-2, conforme al siguiente detalle:

Total Mínimo Adiudicado, IVA lncluido Total Máximo Adjud¡cado, IVA lnclu¡do
Gs.980.000.000

(guoroníes novecientos ochento m¡lLones)

Gs. 1.960.000.000
(guoroníes míL novecientos sesenta millones)

Se emite el presente lnforme de Evaluación echa 08/ , a efectos de que la Máxima Autoridad
resuelva sobre la adjudi¡ación

Li4. 3;1 los Alvarez PenaYo
Écon. caf

acion ! tinanzas
de Adñinistr

eclo! c,enefalc reira D.

J

ODONTOLOGíA 3 TRES S.A.

RUC N. 80010293-2

Item
Códi9o

Catálogo
Descripción Atributos Cant¡dad

Prec¡o un¡tar¡o
(lVA incluido)

Precio total

1

84131602-
001

Seguro Odontológico para

Funcionarios de Planta del Min¡sterio
de Desarrollo Social Plurianual

'150.000 150.000

TOTAt, GENERAT CATCULADO 150.000
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lllinisteri¡

0ll
Minlstetio

de Desalrollo Sociat

$

II
(

unidad de

medida: Mes
presentación:

EVENTO

1

Página 6 de 6



Anexo 1

Cumpliñientode la Ofertas respecto ¿lsum¡nlstro de ¡¿do.uñeñtación báii.ade carácrer surtancialy demás do(umentá.¡ores tolic¡radas¿n lás báses d.
la.onvo.atorla,

D*uñ.ñl¿.ión qe .oñpoñ.r l. ol.d, oooiTorocla I fRfs 5.a.

r Formu arlo de oreft¡ l')
lEllomulafio de olen, y lúG de prcc os,8eñe.¿dose edfóni.áñ¿nre ¿ r¿vé!der§rcP, d€ben
ier.ómpLer¿dosylirmdos por elorerente En.aso dé qué 5é eñplee ermó¿ulode ofert¿
él€.trónkáFconsideráráqúeé lnadod€ítemrformapaned.l{ormola¡iod.oleñ,
el€crónira, y deb¿n¡ 5!jetáu. én todo lodéñás á ¿ /.ehfrenr¿.ión vig€ntel

2. Garántia d. Mañtenim .nto d€ Oferta r)
ftrEara¡ria de mantenimientodeof.ñadebe*r.xreidid¡, bajo Lfom¡er¡bl..ida ¿i eL

No cuñpl._ Elñonto¿se8ur.do ñó
.ubr. .l 59¿ del ño.ro ñ¿rlmo
erábl.¿ido 9or l. convo.. é.

3 ceñi¡.¿do de .umpr m'e o.o¡ ¿ 5esurid¿d 5o.i¿r1")

5. c.ñifiódo d€ Produdó y Eñpleo N..ior.lemitido porelMlc, ¿n lorñ.ro lti.o, solo ¿n.¿$
de imposib'l d¿d de .értifi.a.i¿ñ eledrónra iü)

Pfe$it¿ cañ licádo Ñ! 207ss9
.o éspondi¿ite a la áctividád

''sefr .05 odonro ós'.os

Cump._Pr.*nta.on suofen¿

3 D.cl.¡¿.róñ lu¡:da de "0eda.a.ión de PeBoi.l, de co.lo¡midad.on €llormul¿rioenánd¿r

oo.u m.¡16 l.g.lét p. ¡a ot ¡.ñt.r qu. !.!¡ P€fsoñ.3 Juridkn

cumpre _ ver f¡.ado Docuñenlo
n.36vó ds P¡oveedor SesGt¡o de Proveedor

a. toto.óp¡a simpledelo.do.um es¿lde ¿pe^oñ¿iurdG
t¿les.oño ¿ Es.riturá Públ.á de constrtución,sesúñ eltipode50.
osgd¿turoiso.Ee5Lorer¿rutordeberánenárisriptos.nas.cqóiPec.naslurid.¿!dé
a D r¿.. óñ de Res nros Públ¿05 ('l
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Anexo 2

Cuadro Comparativo de Ofertas

Licitación Pública Naciona! "seguro Odontológico para Funcionarios de PIanta del Ministerio de Desarrollo Social" lD No 471.476.

Grupo 1 - Seguro Odontológico para Funcionarios de Planta del Ministerio de Desarrollo Social - Plurianual

980000000 Máximo: 1960000000), Abastecimiento Simultaneo: No

Contrato Abierto: Por Monto (Mínimo

ODONTOTOGIA 3 TRES S.A.PROMEDENT S.A.Oferente

Característi(as

Precio

un¡tar¡o
(rvA

incluído)

Prec¡o totalAtr¡butos

Precio

unitario
(rvA

inclu ido)

Precio totalItem
Códi9o

Catálogo
Descripción

150.0001 r8.000 118.000

procedencia:

Nacional

nro,certificado ori

gen nacional:

84131602 "001

Seguro odontológico para

Fun.ionarios de Planta del Ministerio

de oesarrollo Social - Plurianual

un¡dad de medida: Mes

present¿ción: EVENTO
1,00

1 50.000118.000 IPrecio fotal

')Abs. e

i\4 in i sa

<5

¿\,

Característ¡casCant¡dad

fi

1s0.000
procedencia: Nacional

nro certificado_origen

nacional: 207559

1



Anero 3 - Cunrplimiento de Rat¡os F¡nana¡eros

ODONTOLOGfA 3 fRTS 5,A.

Datos Bal¿n.e Genera 2021,2022 y 2023
a. Ratio L¡qu¡dez (ac/pc)

2021 2022 202L Promedio
ac 31.651.1s9.463 26.928.332.024 20.586.449.684 26.388.647.057
pc 156.061.399 428.215.553 361.728.739 317.33s.230
Ratio= Cur¡ple con requerimiento 83,16

b. Endeudámiento (pt/at)
2023 2022 2021 Promedio

pt 32 .441 .382 .231 28 .430 .47 5 .936 367.728.739 20.415.195.637
at 32.441.382.237 28 430.475.936 22.518.0A7.291 27 .818.611.821
Ratío= Cumple con requerimiento 0,13

]
Lic.I

6.t-
Fllly

Econ
D[ector

t\!i

z Penayo
io¡ y Finan2as

o Social

cEra

c. Rentabilided
2021 Promedio2023 2022

4.826.174.589 4 426.174.589 4.a26.17 4 .589 4 .826.L7 4 .589Capital
4 .O1 4 .607 .432 5.502.382.739 s.a5a.7 20.221 5 .1.42.510.-13'lRenta

^ 106,56Rátio= Cumple con requerimiento

00c02!^?

Licitación Pública Nacional "Seguro Odontológico para Funcionarios de Planta del
Ministerio de Desarrollo Social" lD Ng 47I.476.

I

il
il



Licitación Públ¡ca Nacional "Seguro Odontológ¡co para Funcionarios de Planta del M¡n¡sterio de Desarrollo Soc¡al" lD Ne

47t.476.

Anexo 4 - Apl¡cación de la Resolución DNCP N'454/2024

oDo roLoGíA 3 TRESs.a.
stcP

Item Código de

Catáloso' I o,,0,/
Diferencia %

+s6eu,oodoñfo,óEcoe€EFuñ6o.Enddep,án,.d€, /l;*/^"*
MnBr6.o d. o.smlo scár . pruruud 

I W" -

tl 147.500 t,7

Elena
I

I

Éc3tr. ca Pe naYo

iora Drreclar
y Finanzas

fi1 nist! -'.";,, de Oesarrollo Social

a

t$.ot1!.i



Anexo 5
CUAORO DE PRECIOS AOIUDICADOS

Licitación Pública Nacional "Segu.o Odoñtológico paÉ Funcionár¡os de Planta del M¡n¡stedo de Oesárrollo Soa¡¿1" tD N9 471.476.

Grupo 1- Seguro Odontoló8¡co para Funcionar¡os dé Contrato Ab¡ertoi Por MontoDesarrollo Soclal

No

código de
Contratación

Desfiipción Cant¡dad
Precio Unitario

{lVA lnrluido}
Prec¡o Total

l 841 31 602,001
SéouroOdmtológicopaÉ Funcionanos
de Plánta d6l Min¡sréno de Dé§aEollo

uñ¡dád de medrda: M6s
presentación EVENTO

100

4
procedéncra:Nac¡onal

n.o_certif icado_origen_*""r-r_
150.000 150.000

150.000

;lcr Fi

"^-.i Econ.
D(eclor

arez Penayo
y Flnanzas

Ui¡ de oe¡arrollo Soc¡al

00c02[0

ODONTOTOGIA 3 TRES S.A.

)
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